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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, informando que correspondió por
reparto el Despacho Comisorio Nro. 008, del 31 de mayo de 2022, del Juzgado
Primero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, librado dentro del proceso Ejecutivo
para la Efectividad de la Garantía Real, radicado Nro. 2021-00208-00, demandante
BANCO BBVA COLOMBIA, demandados FELIPE GÓMEZ ROBLEDO, MARIA NANCY
ROBLEDO VÁSQUEZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS DE CESAR AUGUSTO GOMEZ
HERRERA. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 6 de junio del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)

                          Diligencia:               DESPACHO COMISORIO Nro. 008
       Procedencia:         JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

          MANIZALES, CALDAS
                                  Proceso:                  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA

   GARANTÍA REAL
Demandante:        BANCO BBVA COLOMBIA
                                 Nit. 860.003.020-1
Demandados:        FELIPE GÓMEZ ROBLEDO

   Cédula Nro. 1.053.828.696
   MARIA NANCY ROBLEDO VÁSQUEZ

                                 Cédula Nro. 30.317.124
   HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
   CAUSANTE CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ
   HERRERA

Radicado:              170013103005-2021-00208-02 

Auxíliese y devuélvase la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, por medio del Despacho Comisorio Nro. 008, del
31 de mayo de 2022, librado dentro del proceso de la referencia.
 
Consecuente con lo anterior, se ordena subcomisionar a LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE MANIZALES, para que realice la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.100-71000, identificado como
Lote de terreno con casa de habitación ubicado en la Carrera 8 Nro. 8-68,
Urbanización Bella Vista del municipio de Manizales, Caldas, de propiedad del
causante CESAR AUGUSTO GÓMEZ HERRERA, quien en vida se identificó con cédula
Nro. 10.243.603, para lo cual se confiere al comisionado las mismas facultades que
para el caso tiene este juzgado comitente, indicándole sobre la observancia de
los artículos 39 y 40 del Código General del Proceso.

Para el cumplimiento de la comisión se anexarán la copia del despacho comisorio,
del certificado de tradición del bien inmueble donde consta la inscripción de la
medida de embargo, auto que ordenó la comisión y de este auto.

Líbrese el despacho comisorio, con los insertos necesarios, ordenando la
notificación de manera virtual, por medio del correo electrónico
notificaciones@manizales.gov.co , en virtud de la emergencia sanitaria que
actualmente atraviesa el país, debiendo por secretaria anexar al correo
electrónico los documentos arriba nombrados.

mailto:notificaciones@manizales.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 93 el 7 de junio de 2022

Secretaría
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